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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE 1A ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA TROPI TRES C.A. 

loc CELEBRACIÓN, APEOBACIÓN E INSCRIPCION. La escritura piblica 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 

TEÓPI TRES C.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 27 

de noviembr' de 19336, ante el Notario Trigésimo del Cantán 

Guayagquilg ha sido aprobada por la señora Superirntendene de 

Compañtas, economista Teresa Minuche «de Mera, mediante 

Eesolución No. 2ó-2-1-1p 107292 el 
e inscrita en el Fegistro 20010 1986 Cantón ... 

Guayaquil, cor el No. 576 el 22 de enero de 1987. 

2. OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

páiblica antes mencionada el ingeniero Thomas Wiener, casados 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en su calidad de 

Presidente de la referida compañia. 

Zoo BAAUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañia 

se aumenta en la suma de S5/.1*500.000,00 con .do cual queda 

elevado a la suma de 5/2*000,000,00. 

dc INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

maneras en  —nmumerario 5/373.000,00,y Mdquedando por pagarse la 

cantidad de S5/1*1253.000,00 er el plazo de un año y en 

riimerario. 

Z.  NÚMIMA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. La nómina de accionis- 
tas suscriptores es la siguientes TROPI UNO C.A., TROPI DOS 
CoRA., TROPIC CUATRO C.Ay TROPI CINCO C.A. E INDUAUTO S.A, 

bi REFORMA DE ESTATUTOS. Como consecuencia del aumento de 

capital se reforma EL Articulo fuinto del Estatuto Social, 

el mismo que dirás El capital social de la compañta es de 

DOS MILLONES DE SUCRES, — dividido en dos mil acciones 

ordinarias, nominativas «de un mil sucres cada Una. 

Guayaquil, febrero 04 de 1987 

en tf? AS 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA' SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
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El preseate extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 
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